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INSER-RED CIUDAD REAL
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Estratégico de Ciudad 
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compromisos de las entidadescompromisos de las entidades

Compromiso por mejorar la accesibilidad, movilidad y los 
medios de comunicación de las personas con discapacidad.
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Fomento de la plena integración social, económica, laboral 
y cultural de colectivos con riesgo de exclusión social.
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Promoción de acciones tanto de asesoramiento técnico 
como de ayudas, para fomentar el autoempleo y la 
creación de empresas.on
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Promoción de la igualdad de oportunidades de la mujer en 
todos los ámbitos: social, económico, laboral y cultural.ro
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forma de participaciónforma de participación

La forma de participación en el Pacto Local se realiza a través de los 
siguientes órganos de gestión:
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Comisiones
Secretaría 
Técnica del 

Pacto
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forma de participaciónforma de participación

Comité de Dirección del Pacto
Integrado por un representante de cada una de las entidades firmantes 
del Pacto Local por el Empleo de Ciudad Real. Su función primordial es la 
de fomentar los principios de diálogo colaboración consensoal

es

de fomentar los principios de diálogo, colaboración, consenso, 
compromiso y unidad, durante la vigencia del Pacto. 

Secretaría Técnica del Pactoto
s 

Lo
ca

e 
20

13

Será la responsable de asesorar, a nivel técnico, durante todo el periodo de 
vigencia del Pacto y realizará trabajos e informes encomendados por el 
Comité de Dirección. Recae en el IMPEFE
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Comisiones
Las tres comisiones que se crean en el seno del Pacto Local tienen carácter 
consultivo y su principal función es velar por la adecuación de las distintas ro
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actividades desarrolladas a los principios transversales y objetivos que 
rigen el presente Pacto.
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forma de participaciónforma de participación

Comisión de 
Seguimiento y 

Evaluación

Comisión de 
Perspectiva de 

Género

Comisión de 
Accesibilidad
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•Garantizar el 
correcto 
desarrollo de las 
acciones que se 

•Velar por el 
cumplimiento 
transversal del 
principio de 
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marcadas en el  
Plan Nacional de 
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entidades integrantesentidades integrantes
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tipos de entidades

Las entidades que integran el Pacto Local están dirigidas a

tipos de entidades

Las entidades que integran el Pacto Local están dirigidas a 
diferentes colectivos; con el fin de abarcar a todas las 
personas con dificultades de inserción socio-laboral
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tipos de entidades

PERSONAS CON DISCAPACIDAD

tipos de entidades
al
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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LABORVALÍA
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COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL

En
cu

en
tr

A 
Co

E



tipos de entidadestipos de entidades
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resultadosresultados
al

es
to

s 
Lo

ca
e 

20
13

on
al

 P
ac

t
de

 o
ct

ub
r

ro
 N

ac
io

or
uñ

a,
 2

5 
En

cu
en

tr
A 

Co
E



resultadosresultados

Beneficiarios directos de los itinerarios formativos: 165

al
es

Beneficiarios indirectos: 3.000
Entidades de prácticas: 45 (hasta la fecha)
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presencia del pacto en REDES 
de participación

al
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presencia del pacto en REDES 
de participación

al
es DIA     MIDIA     MIDIA     MIDIA     MI

Red DIAMI: CIUDADANÍA ACTIVA Y 
DIÁLOGO INTERCULTURAL CON LAS 
PERSONAS MIGRANTES
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DIA     MIDIA     MIDIA     MIDIA     MI PERSONAS MIGRANTES
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relacionados con la integración de los inmigrantes. El intercambio se centra en tres áreas 
principales: 
- Educación y formación: promover el acceso de los inmigrantes a un nivel superior de 
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5 educación 
- Trabajo: aumento de la cualificación profesional, desarrollo de habilidades para acceder al 
mercado laboral y el aumento del empleo de acuerdo a las indicaciones de Europa 2020. 
- Socialización: el fomento de la participación de los migrantes en la vida de las 
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Los países miembros de este proyecto son: Finlandia (Jyvaskyla, Pori, Salo y la región sur 
de Ostrobotnia), Italia (Ravenna y Unione Terre Verdiane), Malta (Xaghra), España (Ciudad E Real y Puerto Lumbreras) y Suecia (Vanersborg).
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MUCHAS GRACIAS POR SUMUCHAS GRACIAS POR SU 
ATENCIÓN
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IMPEFEIMPEFE
Instituto Municipal de Promoción Económica, Formación y Instituto Municipal de Promoción Económica, Formación y 
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EVA NAVARRO ALCOLEA
+34 926 210001

evanavarro@impefe.esro
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@ p
www.impefe.es
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